












POR EL CUAL SE REGLAMENTA IV "DE LOS DERECHOS 
REMUNERACION COMPENSATORIA" DE LA LEY No 1328/98 "DE DERECHO 
DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS". 

Art. 15.- En virtud de lo dispuesto en el Artículo 33 de la Ley No 1328/98, que 
establece: "Ninguna autoridad ni persona$sica o moral pidrá autorizar lú 
utilización de una obra o cualquier otra producción protegida por esta Ley, 
o prestar su apoyo a dicha utilización, si el usuario no cuenta con Ic 
autorización previa y expresa del titular del respectivo derecho, salvo en los 
casos de excepción previstos por la Ley. En caso de incumplimiento, seri 
solidariamente responsable", en concordancia con el Artículo 154 de 1~ 
misma, las autoridades administrativas no autorizarán el despacho de 
importación de los soportes y equipos ni la circulación de los soportes j 

equipos fabricados localmente y contemplados en el presente decreto, sin Ir, 

constancia fehaciente de pago de la remuneración compensatoria por copic 
privada aplicable a tales equipos y soportes, en los términos y monto5 
establecidos en el presente Decreto. 

Art. 16.- El presente Decreto Reglamentario no podrá interpretarse en ningún casc, 
para convalidar o dar por autorizadas las reproducciones, distribuciones. 
puesta a disposición o comunicación al publico de obras, inrerpretaciones 
artísticas o fonogramas. En todo caso, el pago de la remuneraciór; 
compensatoria por copia para uso personal, a que se rejere el presente 
Decreto, no implica una cesión o transferencia de derechos exclusivos de 
explotación a favor de los obligados al pago ni establece una licencia parc 
la grabación de obras, interpretaciones o fonogramas protegidos por la Lej 
No 1328/98 de Derecho de Autor y Derechos Conexos. 

A .  17.- El presente Decreto será refrendado por el Ministro de Industria j 

Comercio. 

A .  18.- Comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Ojcial. 
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